
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

 

Palacio de Justicia Oficina 711 – Celular 317.802.5465.  

Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 

 

 
Ibagué, veinticinco de mayo de dos mil veintidós 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00111-00 

Demandante (s): • JHOMINDER FRANCO DUQUE 

Demandado (s): • DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC” 

• SUBDIRECTOR DEL COMANDO 
SUPERIOR IMPEC 

Asunto: CONCEDE IMPUGNACIÓN 

 
 

De conformidad a lo reglado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y observando que 
dentro del término legal la parte ACCIONANTE impugnó el fallo de tutela fechado MAYO 
17 DE 2022, el Despacho resuelve: 
 
CONCEDER la impugnación deprecada, ordenando se ENVÍE a la oficina judicial reparto, 
para ser asignada a los Magistrados de la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
IBAGUÉ. 
 
Comuníquese a las accionadas y accionante al email que corresponda. 
 

CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 


	CÚMPLASE,

